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Presidencia del Consejo de M i 
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S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.). 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
cbrte~sin novedad én su importanto salud. •'• 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
,j b . ' : • .i 

Subsecretaría.—Negociado 1.° 

Excmo. Sr . : No habiéndose presentado 
licitadores a la subasta que se anunció para 
el 10 del actual con el objeto de adquirir las 
56,000 pizarras que se necesitan para cu
brirlos techos de las obras que se están ha
ciendo en este Ministerio, la Reina (Q. D. G.) 
ba tenido á bien mandar so abra nueva lici
tación con el mismo objeto, la cual tendrá 
lugar el dia 50 de octubre próximo, á las 
doce en punto, bajo las condiciones qae con
tiene el pliego adjunto. 

De Real órdón lo digo á V: E . para su 
conocimiento y efectos.correspondientes. Dios 
guarde á V : E . muchos años. Madrid 22 de 
setiembre de 1857.-r-Necedal. '—Sr.1 Sub
secretario de este Ministerio. 

t '! ' 
Pliega de condiciones aprobado por S. M. 

en Real orden de esta fecha, con sujeción 
jal cual se, saca i pública subasta la ad
quisición de 56,000 pizarras para cubrir 
tos techos de las obras que se están ha
ciendo en el edificio que ocupa el Minis
terio de la Gobernación. 
1. * Las pizarras serán inglesas, de la 

clase llamada duquesas , de dos pies y dos 
pulgadas inglesas de largo y un pie y una 
pulgada inglesas de ancho , ó sean 66 cen
tímetros de largo y 53 de ancho, y cada una 
con sns, correspondientes agujeros para los 
clavos en cada uno de sus lados menores. 

2. a El grueso , la calidad y color de las 
pizarras serán osadamente iguales al mode
lo que desde el día de hoy estará de mani
fiesto en la portería de este Ministerio. 

3. * La entrega de las pizarras se ejecu
tará en el mismo edificio de este Ministerio 
detítro del término de seis meses, qué empe
zarán á contarse desde la fecha en que se 
comunique al rematante la Real orden de ad
judicación. 

4. * Las "pizarras que se entreguen se re
conocerán por el arquitecto director de la 
obra , á presencia del contratista ó persona 
que le representé ; y si reunieren todas las 
cualidades que esjjresan las condiciones an
teriores, se declararán admisibles, recibién
dolas seguidamente y satisfaciendo al con
tratista el importe de las que se reciban. En 
el caso de qne el arquitecto director de la 
obra no conceptuase admisibles las pizarras, 
•quedará al contratista el derecho de nom
brar otro arquitecto , que emitirá su dicta
men y discutirá sobre él con el director de la 
obra; pero si no hubiese avenencia entre am
bos, el Gobierno tendrá la facultad de nom
brar un tercero para qoe decida definitiva
mente la cuestión. Si resultasen desechadas 
las pizarras , el contratista presentará otras 
aceptables en el término de un mes; y no ha
ciéndolo , se procederá á la rescisión de la 
contrata , al tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852. 

5.a Para presentarse como licitador ha-
íbrá'dó fcbfctítmSe precisamente én la Caja 
general de Depósitos uno de 6,000 rs. en 
metálico , ó su equivalente , según el precio 
de la Bolsa de dia anterior , en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100. Los inte
resados podrán retirarlos después del rema
te , á escepci on de aquél cu ya proposición' 
fuese declarada admisible, que lo continuará 
hasta que por S r M. se haga la adjudicación 
definitiva y mientras dure la responsabilidad' 
qae contraiga. ' , ' ' V ' ! ! 
. 6. . Las proposiciones para la subasta se 

harán; en pliegos cerrados, y en ellos sé fija
rá la cantidad en que el Iicitacior se compro
mete á prestar el servicio. Estas proposicio
nes, con la caria de pago ó certificación que 
acredite haberse hecho el depósito que mar
ca la condición anterior, se entregarán en la 
mesa de la presidencia durante la primera 
media hora anterior á la anunciada para, la 
subasta. Las proposiciones se estenderán 
precisamente en la fórpiula siguiente: 
..¡ D. ?t N . , vecino de . . ' . . . . ' l ' J , que vivé 
en la callé de.. L . . , núm. . . . . . . cuar
to . , se compromete á entregar las 
36,000 pizarras qué necesita el Ministerio 
de fá Gobernación en el precio d e . V c a d a , 
una, conformándose en un todo con e* pliego 
de condiciones formado para este objeto, en 
virtud del cual ha hecho entrega en la Caja 
general de depósitos de la fianza de 6,000 
reales, cuyo recibo acompaña adjunto. , 

.7** Bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción , asistido de un oficial de secretaría, y 
ante un escribano público, se dará principio 
á la subasta el dia 50 de octubre de 1857, 
á las doce de la mañana, abriendo y leyendo; 
los pliegos de proposiciones que se hubiesen 
presentado, y después el que contenga el 
precio límite fijado anteriormente por el Go
bierno. La adjudicación se hará al proponen
te que ofrezca el precio mas bajo, desechán
dose todas las proposiciones que fijen un pre
cio mayor del que se encuentre señalado en 
el límite. v ' . 

8. a Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles, se abrirá una licitación 
oral, que durara 15 minutos, en la que solo 
podrán tomar parte ios qae hubiesen hecho 
las indicadas proposiciones iguales. • 

9. a Hecha la adjudicación, se estenderá 
el acta correspondiente de Ta subasta , sin 
admitirse proposición alguna sobre mejora 
de precio por ventajosa que sea. 

10. Declarada por S. M. la adjudicación 
definitiva, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de dos copias ; una para la 
Subsecretaría, y otra para la Ordenación ge
neral de Pagos de este Ministerio. 

Madrid 22 de setiembre de 1857.— 
Aprobado.—Nocedal. 

Gobierno dé la provincia 
de Madrid. 

Secretaría i.*~Negocado \S—Minas. 
i *b 

Don Francisco de Paula Oleína, vecino 
de esta corte, lia preseatado en este Gobier
no de provincia ana solicitud por escrito, de
nunciado como comprendida en el párrafo 
segundo del art. 24 de la ley.de minoría, la 
mina de hierro argentífero llamada Los Ni
ños, sita en el punto denominado Yaidecasa, 
término y distrito municipal de Robregordo, 

la cení pertenece; 4 le sociedad minara La 
Cambiada, dé la que se ignora quién sea ei 
presidente. "•> . . . ' 
- L o que se anuncia en el Boletin oficial 

de la provincia y Diario de A visos do la ca
pital , nana que si.alguna persona tiene algo 
que oponer á este denuncio, lo verifique en 
este Gobierno de provincia dentro del térmi
no de quince dias, que prinoipiarán A con
tarse desdé el en qué se publique esta aviso;! 
en la inteligencia i que transcurrido dicho 
plazo se caducará la mina. .. 
- Madrid 26 de octubre de 1857.—El Go

bernador, Marqués de Corbera. 
- i Mi 

Nota délas operacicnes facultativas que se 
' lhañ de practicar en termino de Colmenar 

dé Oreju desde el dia 5 del próximo mes 
de noviembre en adelanté, por el inge
niero-jé fé de segunda clase , D. José de 

. Aldama, y el ingeniero segundo D. Ciri
lo de Tornos. 

RECONOCIMIENTOS PRELIMINARES. 

Mina La Consolación , interesado la so-, 
ciedad La Felicidad, su vecindad én Madrid. 

El Consuelo, id. i d . " 
L a Esperanza, id. id. , 

- .Sahara, id. id. 
o! Nueve de Febrero, id. id. 

Luisa , interesado D. Francisco Cucha
rero, de Madrid. 

. Los Mártires, id. id. • 

' DEMARCACIONES. , 
• ' ' I ' . 05 * •' < | • •. r .;!." - J 

San Basilio, primera Bandera, segunda 
Bandera , Aqueronte , Barca-de Aqueronte, 
Anníbal, S. Benito, Cabo de Vara, La Cori-
na, La Caravana, Concha la Sevillana, César 
Augusto, Cáncer vero, La Corona, La Cister
na, L a Desertora, La Dolores, Santa Euge
nia, San Francisco, Gavilán, La Impruden
cia , San Julián, Julio y Garlitos, San José, 
San Juan, Laguna Estigfa, San Leandro, La 
Mora, Magdalena, Saa Manuel, Medusa; La 
Odalisca , La Plácida , La Petrita , Pistón, 
Proserpina, Pintón , Pompeyo, Rómulo, La 
Risa, San Severiano, Triunvirato, Una mas, 
SáO Víctor, San Vicente, La Vigía, La Zor
ra, Et Zorro, San Andrés, Primera Averia 
y la Orden , pertenecientes á las sociedades 
Lemosina y Conservadora. 

Madrid 28 de octubre de 1857. — El 
Marqués de Corbera. 

D. Guillermo Guillen, dueño de la mina 
de hierro argentífero llamada Santiago, sita 
en el punta denominado Dehesa de Hiende-
laencina, en término del mismo pueblo, ha 
de presentarse en este Gobierno de provincia, 
para hacerle una notificación administrativa 
de orden del Sr. Gobernador de Guadalajara. 

Madrid 28 de octubre de 1857,—Et Go
bernador, El Marqués de Corbera. 

Negociado 6.8—Núm. 49. 
Los Sres. alcaldes, Guardia civil, inspec

tores de vigilancia y domas dependientes de 
mi autoridad, practicarán las mas activas di
ligencias para conseguir la captura de unos 
gitanos, cayos nombres y senas se ignoran, 
qoe la noche del 10 del actual robaron de nn 
corral Situado en las afueras del pueblo de 
Foncea, provincia de Logroño, dos yeguas 
de vientre do la propiedad de Santiago Her-
nandei, vecino .del mismo, coyas tenas se 
espresan á continuación. 

Madrid28 fe octubre de 1357.—Él 
ques de Corbera. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua de 13 años, de seis cuartas y 

media de alzada yjtres dedos, pelo negro con 
una cicatriz en el pecho, escasa de crines y 
cola. 

Otra también de cinco años de siete coar
tas de alzada, peliparda, patiblanca deles 
dos pies é igualmente escasa ds crines y 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 

i . " , DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Desde el dia de. hoy, quedan constituidas 
todas las oficinas de Hacienda pública de esta 
provincia en las casas de la Plaza Mayor, nú
meros 7 y 9. 

Lo que se anuncia por medie de este pe
riódico oficial para conocimiento de les seño
res alcaldes y del público. 

Madrid 26 de octubre de i 857.—Deme
trio Astudillo. 

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE TABACOS DE 
MADRID. 

l ! < 
En virtud de orden de la Dirección ge

neral de Rentas Estancadas, se señala el dia 
12 de noviembre próximo, y hora de las do
ce de su mañana, para la tercera subasta 
qoe debe verificarse en esta fábrica, con ob
jeto de adquirir 1,200 arrobas de carbón 
cesarías en la misma, con arregle á las con
diciones del pliego publicado ea la Gaceta 
del dia 14 de julio último. 

Madrid 29 de octubre de 1857. - E l A d 
ministrador gefe, Antonio Aguilar. ' 

Pliega de condiciones que forma la contadu
ría de dicho establecimiento en virtud de 
orden de ba Dirección general de Rentas 
Estancadas, fecha 1 .* del corriente, para 
la adauisicion en el término de un año de 
la cola necesaria en los diferentes usos á 

ue se aplica en los talleres de esta fá-

1. a La fabrica contrata on numero in
determinado de libras de cola de Salamanca 
de primera clase para el uso de sos tallares 
por el término de un año: ' 

2. a La cola de que se trata deberá ser 
de la mejor calidad, limpia y sm humedad 
alguna. 

3. * El contratista hará la entrega da las 
libras'que se le pidieren de euenta y riesgo 
en las épocas que la fábrica lo tenga por 
con ventéale. 

4. a L a sobaste tendrá lugar el dia 10 
de diciembre del corriente año después da 
publicado este anuncio en la Gaceta del Go
bierno y Boletin oficial de la provincia ante 
el Sr. Administrador jefe en su despacho, 
coa mi asistencia y la del Escribano del es
tablecimiento. 

5. a E l tipo para la subasta será el pre
cio á la baja de 4 rs. ve. por libra. 

• 0." Para tomar parte en la licitación se 
acreditará coa el oportuno documeuto haber 
impuesto en la Caja genera) de Depósitos la 
cantidad de 500 rs. va.: dicho documento se 
les devolverá & todos- aquellos licitadores co
yas proposiciones ao Cacase ndiuilieav.̂ eaar-
vándose el Sr. Presidente el del mejor pastor. 

7. a Las proposiciones para tomar pater 



en la licitación se presentarán, con media 
hora de anticipación aL acto del remate, en i aLact 

cerrados, arregMdo al adjunt 
rjritos oor letra y autorizados cbn 
del Iteitádur, tonieudo fru; nulas é i 
es i&s que ceutengau postaras intlet 
as ̂ modificación \le condioiona»} pro-

... , miaras sobre el precio mas -benefi
cioso q'arsé presento ü otras4b iguat náhr-
raleza. 

8. * La persona en cuyo favor recaiga el 
remate ampliará el depósito de que trata la 
sesta condición á la suma de 1,500 rs. vn. 

9. a Si el contratista faltase á las entre
gas del número de libras de cola que se le 
pidiesen, se procederá desde luego por la Ad
ministración á la compra de las que se nece
siten, dando aviso al dicho contratista, ó sn 
representante , para que asista al acto de la 
cumpia, si gusla, cuya diligencia so practi
cará, con intervención del Contador del pro-
pro estttbfecimiento, siendo de cuenta del 
contratista el abono inmediato del esceso de 
precio que pudiera resultar. 

10. El pago del precio de las libras de 
cola que entregue el contratista en la forma 
establecida anteriormente le- será satisfecho 
por la Tesorería de la fábrica en el dia déla 
entrega ó en el siguiente. . ' l ' 

11. Npse,ádniU¡r^ 
fuesen, proposiciones suscritas por personas 
no autorizadas por la ley pitra representar 
por s i , ó por medio de apoderado , en acto 
público, ni por aquellas inhjmilitadaspop-eau-
sas^.q^j producen nulidad w con arreglo á jp^ 
establecido en el Código Je Comercio' 

12. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó 
más proposicianes iguales , se celebrará ana 
licitación pública oral entre los firmantes du 
aquellas por espacio de un cuarto de hora. 

13. Todas las cuestiones qne puedan 
suscitarse para cumplir este contrato so so
meterán al procedimiento contencioso-admi-
nistrativo , según lo dispuesto en e l art. 12 
del Real-decrete de 27 de febrero de 1862, 
quedando ademas sujeto el contratista, para 
el mejor cumplimiento del servicio, á lo que J 
disponen los artículos 5.°, lOyJI J del men
cionado decreto. 

14. La Hacienda pública, por virtud de 
esta subasta se obliga á satisfacer á la per
sona eo quien recaiga el importe de las l i 
bras de cola qae entregue en la forma arri-' 
ba establecida; y el rematante á su vez, por | 
medio de la escritura pública que después de 
celebrada la sobaste Se otorgará, queda su
jeta á responsabilidad material, y A esta 
afecta él importe de su fianza siempre'que 
no satisfaga los pedidos que Se le hicieren en 
et dia que sé le marque: cuando el género no 
reúna las condiciones que se leexigén en las 
tres primeras de este pliego, y cuando por 
esta causa dé logar á que falte el surtido 
competente que se le hubiere reclamado, la' 
responsabilidad se exigirá por vía de apre
mio y procedimiento administrativo, confor
me'á lp que previene él art. i 1 de j a ley de 
Contabilidad de 20 dé febrero de I S W , non 
renuncia absolnta.de todo fuero y privilegio 
particular. 

15. El contrato no tendrá efecto hasta 
que ei Gobierno de S i M. le dispense;su 
aprobación, y los gastos que se originen en 
ta formación del espediente de subasta, y 
otorgamiento de la escritura y sn copia se
rán de cuenta del rematante. 

. Madrid 25 de octubre de 1857.—Nico
lás Coronado.—V.°B.°—Aguilar. 
Modela del pliega de proposición de qne se 

hace mérito. ' 

En la villa de Loeches, y en virtud de or
den del Excmcr. Sr.-Oobernador civil de 2 ^ 
del que rige, en la casa consistorial, xlesde 
k hora de las dier hasta i a — la primera 

míenlo del Concejo de Santo Adriano , 
provincia de. Oviedo, dotada cotJkOOO 

•rados do los foades ptunioi-

á ella dirigirte so* io j ie^ j 
corporación ea eí térmiao 

o desde la primer publica
ndo en la Gaceta. 

de octubre de 1857.—Anto
nio Guerola. 

Ayuntamientos. 
2-ff KA 

i nal Je LÍechet . I 

campanada de las doce en el reloj de ella, de 
la mañana del dia 29 del próximo noviem
bre, bajo la presidencia de la autoridad lOe#J,, 
y conforme á la ordenanza y órdenes poste
riores, sa subastan los pastos del monte (en
cinar oori inclusión' del Tallar y Coto, siexjdo 
su tipo el de 15,400 rs., que ocupará unas 
¡620 fanegas; 398,246 hectáreas la dehesa, 
de las Solanas, en 3,444 rs. 9 mrs.; la de 
ía .̂ Sombrías en 2,597; el Prado erial en 
2,005 rs. 20 mrs.; ios Huecos en 1,170 ra. 
20 mrs.; los Esparzares en.410 rs. 11 mrs.;. 
¡Valdegatosen 1,030, y Valdelacueva en 166 
rs. 97 mrs. ; los cuales contienen 600 lane
ras legales; á cuyo efecto desde esta misma, 
¡fecha están de manifiesto las condiciones, pa
ra los que gusten interesarse, en la escriba
nía numeraria que Corre á.cargo de D. Ju
lián González.; y se suplica á los Sres. presi
dentes de los ayuntamientos se sirvan dar 
publicidad al .Roletin que contenga este 
¡anunq¡qv\ \..^. • \, ••. i 

Loeches 27 de octubre de Jfip?.—Jesé 
Alonso Majagranzas. 

.Klrffmm :ai t r-oiz. w 

[Alcaldia- constitucional de. Villanueva tte la 
¡ ' ^ 1 ^hañáda. 

• ^torrejon de Velasco 26 de octubre de 
| 8 5 $ — E l A . C , Julián Martin. 

io déla Alcaldia constitucional de Alonleip 
Sierra.^ ¿+ 

El ayunta/rilen to constiujojooal de llon-
tojojlelh? Sierra, tiene seídado^os dias 8 
y 22 de n>vwmfce de esta ano y bonas do i 
diez á-doceayjnVmañanas 'en su éasaTon- f ¡ í l y a 1 M i 

sistóriaT, para ta celebración de los remates 
de los articulos de consumo de los ramos del 
vino, aguardiente y aceite, con la venta es-
ciifsila^at dbn meacr/oue sejeonanmarea so¡ 
ptaJDJoJy t í ^ i f o aju^ipal ^dutAte éfaió 

d i 1838; bajo"el pliego-de condfcio-í 
nes que estará de manifiesto en el acto, con 
arreglo á instrucción. 
Mí Montera de la Sierra 27 de octubre de 
J g ^ d r a L ^ P l I ^ ! .constitucional »_AgOSli 

i , t» i .» i ¡ 

D. P . , vecino de y qoe reúne 
$iiantas circunstancias exige la ley para re
presentar en acto público, eo terado del annn-
ciorpoblicadq en la Gaceta del Gobierno, nú
mero. . . . . ¿echa.. y eo el Boletin ofi
cial de esta, provincia n ú m . . . . . fecha.. . . 
y de las demás condiciones y requisitos que 
se previenen para la adjudicación en pública 
subasta del número de libras de cela qne se 
consuman por el término de ua año en la fá
brica de tabacosdeTesta corte, se compro
mete A verificar esle servicio bajo las con -
du iones espresadas por el precio de 
reales relloa cada libra. 

(Fecha y firma del interesado.) 
i • i 

Gobierno de la provincia de Oviedo. 
Se halla vacante la secretaria de avnnta-

La subasta de pastos de invierno de la 
dehesa de Villanueva de la Cariada, anuncia
da para hoy, no ha tenido efe -to por falta de 
licitadores, y en su consecuencia el ayunta
miento ha señalado para su nuevo remate el. 
dia 1.a de noviembre próximo á las docd de 
la mañana en la sala.consistorial. 

Los cuarteles que se subastan, son: 
Barraneo.de. la Taoguita, para 200 ca

bezas lanares, 2,000 rs. . . . . 
El Plantío, para igoal número de cabe

zas, 2,000. ,, • • .*.:'!!.» 
Parte de la dehesa, para.idP id., 2.000. 
Villanueva de la Cañada 18 de octubre 

de 1857.—P. A. D« A . C , ftaldomere 
García. . • ' . - . . : 

'Alcaldía constitucional de Atpedrcte. 
tf ¡taW ¿ .A . •/.;•.» •; Y \ ... >;j n 

Ño habiéndose hecho postura alguna á 
I loáramos de consumo con la esclusiva en la 
venta para él año próximo de 1858, el ayun
tamiento de Alpedrefé y doble número de 
vecinos de la misma, han acordado se rema
ten solo los derechos que devenguen los, mis
mos, con libertad de ventas,.con objeto de 
cubrir la cantidad dsl encabezamiento; y pa
ra cuyo remate se han señalado los dias 15 
y 22 de noviembre de diez á doce de su ma
ñana ea las casas -consistoriales de la misma, 
en cuyo acto se encontrará de manifiesto al 
público el oportuno pliego de condiciones, y 
entesen la secretarla de esta. 

Lo qne se hace saber al público convo
cando licitadores. 

Alpedrete 27 de octubre do 1857.—El 
A . P . , Mantel Gómez. ' 

: i 

in 
de Frutos. 

ali 

luef Aaquero, juez drfjimera yis-
thncia de esta) va la de diinchoffy su partido, 

saber: Oue U Subasta de venta de 
. bienps (fue so auiinéid.por esto juzgado en la 
\.Gacela de*Madrid /aam.f |¿695 4el mióreo-
1 ta 26 de agosto ftqUtm oficial de esta 

Ihdrid.flHf. 1,149 'oWwer» 
coles 9 de setiembre, como pertenecientes á 
la testamentaria de D. Justo Hernando Ló
pez, marido que fué de doña María Pilar H i 
gueras, se suspendió por auto de los señores 
de sala tercera de la Excma. Audiencia Ter
ritorial de Madrid; y habiéndose mandado 
por los mismos Sres. Magistrados continuar 
los procedimientos, su halla abierta la su
basta de to^misme^ tóenes - t ^^ 
en los espresados ao^dío? £y V raoia^e se 
aaa^waaaaai lasfraa S 8 a & f l a i ataiaJoia 

un 
Alcaldia constitución^^ 
a .«i 000.0 Cinco-viÜas. • [¡ 

' ' No habiéndose hecho postura en los de
rechos de consumos de este pueblo y su a.úé-
jo'Ciáco-VinW/conláS ventas á la esclusiva 
para el añ'ó dd 1858, e l dia'25 del cortrohté 
en (pie estaba anunciado para; su primer re
maté, se^éntlenderá és^'eiomo prtnttrd'erdlk 
L° de noviembre próximo, y é l serondo y 
último él 8 del mismo, cuyo acto tendrá erec
to en la casa consistorial de este pueblo á las' 
diez de sus mañanas, bajo el pliego de con
diciones que se halla de 'manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento. * ' 

!''to W i o f anuncia"rtámandO' licifadórés. 
J : 'MangTron 26 de octubre dé 1857-—El 

I alcalde, Victoriano relajeo': 
nrj ¡. 

P r o v i d e n c i a s judic ia les . 

D. Manuel'] 

Alcaldia constitucional de Los Hueros 

El dia 1.° de noviembre se subastan los 
pastos de invíérWpertenecientes áésií!pue
blo de íoá riúéros, bajó él píiegb d^ condi
ciones qué so halla de manifiesto en la se 
cretaria dé ayuntamiento. ' 

Los Hueros 27 de oc!úbré de -1857.— 
íuaqFálcon. ' . • ; • ; n i : . ' - 1 

Alcaldia constitucional de Fuente el Saz. 

No habiendo tenido efecto los remates de 
los artículos de consumo de está villa; con la 
esclusiva al por menor en los dias : 11 y 18 
del corriente, según estaba anunciado , está 
corporación municipal, ha de te r minado seña-
lar como segundo y último remate el do
mingo 25 del actual de diez á doce de su 
mañana én la casa consistorial, admitiéndo
se postura que cubra las dos terceras partes 
del encabezamiento, con más el 5 por i 00 
dé la cantidad en que quede rematado, ño 
podiendo pasar de su encabezamiento, y si 
en baja de los precios de i los • géneros1, con 
arreglo ál arL 212dé ' la m^lruccion.4 

Fuente e l Saz :f8de octubre de 1857.-^ 
El A . C , Nicanor Mingo. 

¡"ií 

Ayuntamiento constitucional delá¡v¡lla de 
Paterna. 

gado el dia 17 del próximo mes de noviem
bre, desde tas nueve avias «meejde au maña
na. LoW|óe se hace saber al píiBilioo llaman
do I i el ta res. Chí n cho tr1!8 de oc t ubre de 18 5 7. 
-TPftqnerp.T^Ppr-«r m a m J a ¿ o X f T ^ i m 
López.—Es copia de su original, que queda 
en el espediente á'que iné'remito.—Chichón 
fecha ut supra.—Teresiano López. .1/ 

•> :;•> J: UO , ¿ílil 1 .•;!»;; in:l;ü (is- V 
— . . ' . l l ' I ' . v . . l !• '••!! . 

B O L S A 

Cotización del $9 dé octubre dé f837 y d'Mi 
tres deia tarde. 

'• f v V É^cWs•-ro¿ícba: T 

'^tu!os;déÍ , ' !í 'jpor. í l ^ i ] ? ^ n ' 3 0 ^ ^ \ : í A l * ( 
contado 39-50 c.¿ áVpíázó' 39-6Ó 1,'la n $ L 
a >•• .. t •' . I« >T • til iroT» . l i l i . . . T)lt*T^ i i . 

firme,...'. : , ^ . • ( | . . , . 
Títulos.def ppor í p O d i f o r ^ 

' ¡"peuda WÉéÉíÉ^MKli^^ 
ilVccjbnes de carreteras.—Emisión'deÍ'J~ 

dé abril dé 1850. Fomento dea 4,000 reá(és 
i d . 8 8 p . : r ! . . J ; 7 ' . '™ 

i d e m d é ' á ^ O Ó Ó i d . ^ O : " f ? 
.. Idem de 1 f de junio WJmfc W4 
í d . / 8 8 p ' ' i 1 :* 
;. W d e 3 1 de agosmde Í o # ; # a%m 
i d ^ ^ p ; . R : U "*' : ." . .Y* ; 2 2 2 

Acciones del Canáí de Isabel ü dé i$W\ 
i d : , 8 por 100 anual, íol 1Ó6 d. m m " ' ' 

Aeclones "del Banco dé; España,- id . , 
147 di " •'•••••>,»\ aWi '•• ./Arvó nvvTv \,\ 

Sociedad metalúrgica de San Juan do A l -
oaraz de á 2,000 rs. idem 40 d. U 

Londres á 90 dias, 5()-lk o\. ^ 
París á 8 dias viátá- x 5i í9d. ; 

. ¡ Plazas del reino. 

Alicante, 1/2 
'Almería;, í/2p., 
Avila. 

• •1. l! :i;n ( 

Alcaldía constitucional de • Torrejon de 
Velasco. 

No habiendo tenido efecto la subasta de 
las especias de consumo de esta villa con la 
esclusiva al por menor para ei año próximo 
de de 1858, por. falta de postores, el ayun
tamiento constitucional de la misma ba fijado 
los precios en alza, y ha señalado para cele
brar las subastas los dias I.* y 8 «le noviero-
bje próximo eo la sala consistorial y hora de 
las cace de so mañana, bajo las condiciones 
que se hallaran de manifiesto en el acto de 
las subastas. 

La .Secretaria de éste 'ayuntatárénfo, do
lada con 2,560 teales anuales, pajjados del ¡I 
presupuesto municipal -y per trimestre ven
cidos, se halla Meante por renuncia del qué 
la obtenía. En su consecuencia, los aspiran
tes á ella que se consideren adórnalos de 
los requisitos que las le^es exigen, mr í^ -
ráh sú$ solicitudes francas de porte á esta 
presidencia dentro del términotfe uú méíí:' ' ' 

Patorna 19 de octubre de 18?7.—Lon-
ginos González. ¡ - : • 

- Alcaldía constitucional de 

o í . ; / . 

Tous. 
Se baila vacante la secretaria del ayun

tamiento''cen^lUaciOhaí dcéitáHWá pbr re
nuncia del que la obtenía, dotada con 2,500 
reales vellón, pagados dejos fondos mancí
pales por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes á dicha vacante dirigirán 
sos solicitudes, francas dé porte, á la secre
tarla de este ayuntamiento dentro del tormi-
de un mes, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial dé la provincia. 

Toes 20de octubre de 1857.—P. O. del 
Sr. alcalde, losé Ortiz, secretario interino. 

i : i 

Murcia J / | d. . b 

Orense, Vi %• 

Lérida. \?.^irWM 
Logroíié,,!/ 2-

- i ; . : >il 

laoofroo 
, mdú 

:.(.<r.» 
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í.ioi' 

•i i ; ,- . . 
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i.o:» [g i,inb*>fip 
i i ' p n , i»t' . . ' j ;nl 

LCAÍDIA coiinfeGm'tt̂ rfrb be MAtininí !" ' 

De los partesi remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de grano* y nota de precios de 
articulos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios ds granos fn 'i,el mercado de 
hoy., ,;, 

Cebada... ..de '37 A ' 40 rs. vn. 
Algairobas..do 56 á 59 rs. vn. 

OJ i. 

http://absolnta.de
http://Barraneo.de


• Ftineqáé.V • ' w> • "" : 1 

i»H>r .-rn •di 

500: »fa t j g 

10jj> H l í i - n ' 
•i'ffíi . . -71 
kj loa 456fo : "2 • •• 

4 1 0 . . . . . f!5 v. 
. 98. ' . ' . ' . . ; " '74 

:' '<Í38¡ ."" ! ' ; ^76 
- ;/.-.<. . ' ' . S O Í •• i ir W:- ' 

-cy•.,.>m.:..¿ '-79. 
8 0 ; . : . . . 80 . 

I 7 220'. •» lo|*1ÜU ... a 

j. . . „ ¡ V i i I i r - * * ' " i r i , í OL* P.0IlI>Í7¡(lAJ 
. AA .ei-2405 ' - -' tur:! ••:'! ..• .< . 

Quedan prjir vender sobre 100 fanegas. 

ni i .I -. •» -: i • • - • • í 

: 

Precios di articulé* ai mayor y'por menor 

- f' I i 
* . i 

" en éste dia. ! ' •» ^ • 

. . ••! . Arroba, , JL|bra>r; 
>;-' . . . . : Rs. vn. Otéenlos. 

Carne de v a c a . . . . . ¡ 50 á , 54 19 A\ 20 
Idem de carnero . . . A 17 4 1£ 
Idem de lernera . . . » 7 5 \ 4 90 M 4 58 
Tocino añejo . . 1584145 5ij 4 52 
Jamón ¡ . 1 2 0 4 1 5 8 .46 4 51 
A c e i t e ; . . . . . . . . . . 4 ¡i 70 4 2a 
V m o . . . . . . ^ - . . . . 34 4 . 43 10 A 1G 
Pan dedos libras.., ,. « ,12 4 19 
Garbanzos.!. . . . . . . 504 48 10 M&* 
Judias . . ÍU.ÍU, 264 34 10 4 12 
Arroz.. . ¿ . . 1 3 0 4 5& | 2 \ 4 14 
Lentejas... 30 4 24 8 4 <ff 
Carbón..!.'. £¿{j&'#jtoo4 ¡74 • 8 . . 
Jáboñl.. . . . . . . . . . v :564Í 64 22 4 24 
P a t a t a s . 4 1 / 2 4 0 2 4 3 
• i •; v ff»p ••••> 
Entrado por las' puertas en ti diú de hoy. 

• I - . • . . ÍJ í!< • >. 12 ..•{.. 

• /2970 fanegas de trigo. , 
3848 arrobas de,harina.dq id; • 
1760/ libras de pan cocido.. i 
4109 arrobas de carbón. . . 

. 104 vacas que componen 58007 
¿oh ij libras de peso. 

• 668 carneros qne hacen 14571 l i -
•AV. : bras de peso,» • - ;• 
</ Lo que se hace saber al público para su 
nteligencia. ... •! .•! •»{. noel . •: 

Madrid 29 de octubre de 1857.—El al
calde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
' • • l i : ' >'• < DE' ATEH. • •• 

I UJU i f I 

j Epocas. 
7 de lam. 

12 de ía t. 
5 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur 
6 * s.O 

114 s.O 
9 * s, O 

Centígrado Barómetro. 
7* s. 0 

14 i s. 0 
11 1 s. 0 

26p. 1 i . 
26p. i I. 
26 p. I I. 

PARTE NO OFICIAL. 
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL. 

a.i, ; Itl • v :: • :> / 'JAJlMl . 
SEGUN KL MENTOR DEL I 6 DE OCTUBRE. ¿ , 

Primer Yeti^.'--^4*rovincia-de Madrid:— 
Puesto de Yaldemoro.—Kn la noche del 25 
del anterior sé le dio aviso al comanditóte de 
la-compañía de jóvenes, teniente D. Francis
co de Paula Meler, por et sargento segundo 
D. L ú e a s Velasco, comandante de aquel pues
to, que le habia sido reclamado auxilio, ma
nifestando que los presos que se ene.Mitraban 
en lá cárcel habian intentado asesinar al a l 
caide y -fugarse: eo su consecuencia el refe
rido teniente acudió sin perder momento, 
acompañado de los sargentos D. Justo Rodrí
guez y l i . José Sánchez, y de los guardias 
Manuel Jordán é Isidoro Ezquerra, y recono
ciendo la cárcel encontró que los presos ha
bian limado los grullos con unos triángulos 
que les fueron ocupados y una navaja, evi
tándose con la presentar ¡oo de la fuerza el 
que aquellos llevasen á cabo su intento, el 
Excmo. Sr. Inspector jgeneral_del cuerpo so 
ha enterado con satisfacción de este buen ser
vicio. ' _ 

Tercer /eroovírr^frovincia de Sevilla.— 
Puesto de Cazalla. —Habiendo tenido noticias 
confidenciales de que en el término dé Cons-

Kttna divagaban' dos rec* prófugos y un 
ertor dol ejército ilosde 1H3;>, el teniente, 

jefe de la línea, I). Antonio Rodriguez Gar 
cía comisionó pera la •captura de dichos cri
minales á los guárelas Francisco Ramos Ma
rio, Estanislao Agustin Martin y LIMO Sua
rez San Bnino, mtry conocedores del terreno, 
cuyos individuos consigoicron la aprehensión 
de aquellos, poniéndoles á disposición de la 
autoridad competente; y S. E . se ha entera
do oon aprecio de este buen servicio. 

Puesto de Osuna.—El activo teniente, 
jefe de la linea, I). José Mercadillo, conti
nuando sn persecución sin descanso á toda 
clase de crimínales, on la madrugada del 27 
del anterior consiguió la captura do un cri
minal que hacia siete anos se hallaba fugado 
por haber cometido nn asesinato. ' • 

i " E l día 28-aprendió á otros dos por el de
lito de robo, y el dia 29 otro por el mismo 
delito: por cuyos buenos servicios ha mere
cido el mencionado teniente ia? gracias de su 
General, estensivas á todos los individuos de 
sus órdenes. • ¿ ' \ 

Provincia de Cádiz.—Puesto de Algec*-
,ras.—En;Ia.noche del 18 del mes próximo 
i pasado se presentó en aquella población el 
, cabo primero Antonio Bénzo Suarez, eoman-
i dan te del puesto, que sabia de positivo habian 
regresado de la plaza de Gibraltar dos ó tres 
criminales, sienuo su dirección la de Algeci-
!raspen'su consecuencia el citado cabo Mar-
¡ tínez se puso de acuerdo con su compañero 
Renzo y el. celador de vigirandü; y practi
cando las mas activad diligencias para la cap
tura de aquellos, dieron el resultado dé apre
hender en la misma noche en una casa ex
tramuros de - aquella ciudad 4 tres famosos 
crimínale? .entre elfos un hijo del bandido ya 
muerto'y conocido por ei Manco Maclas de 
Igualeja, siendo los tres aprehendidos los que 
componían la cnadrilla del Manco, con el que 
habian cometido varios robos: estos crimi
nales ál ser sorprendidos en la casa en que 
se hallaban ocultos, tuvieron ocasión de sal
tar por las tapias del patio y caer á lá playa, 
creyendo fugarse: pero como quiera que es
taba sitiada por dos vigilantes y el intrépido 
guardia de primera clase Antonio de los 
Santos Pérez, se vieron en el caso de arrojar
se al mar; pero-observado esto por el guar
dia7 Santos, se precipitó sobre ellos solo, y 4 
pesar de la oscuridad de la noche consiguió 
detenerlos, sjn embargo de la resistencia que 
Opusieron, hasta que llegaron los cabos Mar
tínez y Benzo con el celador de vigilancia. 

También fué capturado en la misma no
che por los cabos mencionados Otro criminal 
autor de dos asesinatos, el que fué puesto 4 
disposición de la autoridad competente. 

El Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo so ha enterado con suma satisfacción 
de estos importantes servicios., dando las 
gracias 4 sus subordinados; y esperando 
continúen con el mismo celo limpiando de 
malhechores ei pais confiado á su vigilancia. 

Por el mismo cabo Martinez Diaz y los 
guardias Antonio Santos é Isidro García fue
ron aprehendidos en la noche del 28 dos cri
minales qué habían cometido un robo de ca
ballerías á un vecino de Veger. 

£1 mismo, cabo comisionó á los referidos 
guardias para la captura de otro criminal' 
que habia,robado 27 cerdos, los que fueron 
rescatados y devueltos á su dueño, poniendo 
al reo á disposioíon déla atondad compe
tente. .. ,. ( : | t. j. 

El Sr. Comandante de la provínola, \al, 
participar 4 su-General los mencionados ser-: 
vicio, recomienda muy particularmente al 
cabo Martinez por su.celo y actividad; de lo 
que S. E . se ba entecado con satisfacion, te
niendo presentes las buenas circunstancias 
del expresado individuo para sus adelantos 
en la carrera. 

Puesto de San Roqoe.—Noticioso el a l 
férez, comandante de la linea, de que le.ha
bían sido robadas 4 un propietario de Roeda 
53 ovejas, dispuso qne la fuerza a sas orde
nes practicase escrupulosos reconocimientos 
en aquel término, dando el resultado de 
aprehender 4 dos criminales que habian co
metido el robo, ocupándoles 47 ovejas que 
recobró su dueño, quedando sumamente agra
decióte y los reos fueron puestos 4 disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia del 
partido. 

En el mismo dia 20 del anterior, por el 
cabo Pascual de la Torre Jiménez, fué des-

r cubierto ei paradero do dus reses vaouaas.ro-
j nadas A un vecútodeiVegerJ i, 

S: E. se ha enterado con aprecio de es
tos servicios, como de todos los qoe precia* 
sus subordinados, y en especial los que ha
cen que se conserva la propiedad sin menos
cabo, por lo que deben velar constantemen
te los individuos del Cuerpo. 

Cuarto terció. . Provincia de lioscja»— 
puesto de Calaaparra.—Habiendo llagado á 
conocioilento del Cabo segundo José Caba-
nell Pastor, comandante de dicho puesto., 
que de una flnea perteneciente á un veeiou 
líe aquella villa robaban loa frates, hizo las 
averiguaciones convenientes para descubrir 
al aator, dando el resultado de aprehenden^ 
le, poniéndole á disposición de la Autoridad, 
¡habiendo acompañado en este servicio aire-' 
ferido cabo el guardia Antonio Mootealegro 
Martinez: el Exorno. Sr. Inspector general 
del cuerpo ae ha enterado con aprecio do es
te buen servicio por ser ano de los que ase
guran la propiedad, loa ¡.u.i't i i j 

Provincia de Albacete.—Puesto de Ves
te.—Eo la1 noche del 12 del mes próximo 
pasado se cometió un asesinato por - cinco 
criminales en las calles del pueblo de Lelur, 
y llegado este crimen á noticia del cabo pri
mero Julián Laserna Jiménez, no descansó 
un momonto de practicar averiguaciones, 
hasta que logró descubrir 4 los asesinos y 
ponerlos bajo el fallo de la ley: en. este im
portante servicio, del qne S. E . se ha ente
rado con satisfacióa, acompañaron, al cabo 
Laserna los guardias Antonio Radrigo, Pas
cual Calleja y Santiago Suarez. 

Quinto tercio. Provincia de Lugo.—El 
Excmo. Sr. Director general, de Luían tena 

i con fecha 28 del anterior dirigió al Excmo. 
Sr. Inspector general del cuerpo la comuni
cación que tenemos el. gusto de insertar, y 
cuyo contenido es el siguiente:; r 

«Excmo. Sr.: Con suma satisfacción he 
recibido el atento escrito de. V . K., fecha 
17 del actual, por el que se sirve participar
me el desprendido comportamiento que ha 
tenido el sargento primero del arma, de se 
cargo Bernardo Rodriguez Suarez, auxilian
do gratuitamente ai cabo primero de la del1 

mió Andres Curros; y en tai concepto, su
plico 4 V. E . se sirva dar las gracias al men
cionado sargento por su loable conducta, que 
retrata fielmente la proverbial honradez de 
los individuos del cuerpo 4 que pertenece. 

Cuyo escrito publicamos para satisfacción 
del individuo 4 que se ronero, aun 

Puesto de Becerrea.—Coa motivo de te
ner lugar en la darroqoiaáe San Pedro, de 
Cadoalla tos dias 15, 14 y 15 del mes pró
ximo pasado una función de mucha concur
rencia, acudió á ella el cabo segundo; co
mandante de aquel puesto, José Dafon Mu
ñiz con la fuerza de sa mando, teniendo oca
sión de capturar-hasta el número de vueve 
criminales que cometieron vanos robqs, lle
vando su crimen hasta el extremo Je perpe
trar algunos robos de bolsillos .oo la iglesia 
cuando' tenia lugar el sanio sacrificio de laj 
Misa, siéndole ocupados y devueltos á sus 
dueños la mayor parte de bis efectos robo-
das: en este buen servicio acompasaran al 
mencionado cabo los guardias do primera 

i clase Francisco Rodriguez Basanla, y de se
gunda Plácido Mazoy, Antonio Diu , José 
Veigo, Pedro Ferreuo, Manuel Fernandez, y 
José Fernandez, secundando todos el velo Uq 
so Jefe, que dio tan buenas resultados,, y ¿a 
lo que su General se ha enterado con suma 
satisfacción. , „ .. - . . i A>\ 

Provincia de Orense.—Puesto de Guio 
zo.—Habiendo llegado ;i conocimiento de 
cabo José Gómez Pérez, comandante de di
cho puesto, de qoe un paisano forastero tra
taba de venderá un vecino de aquella' villa 
un hermoso potro por el insignificante- valor 
de 700 rs., siendo asi que'valia mas de 2,000. 
sospechando con fundamento que fuese dé 
mala procedencia, j habiéndose ausentado 
de la población, marcha el referido cabo ca 
su seguimiento, acompañado del'guardia 
José líe la Fuente Rodriguez, logrando dete
nerle á media legua de distancia; y forman-
do las correspondientes diligencias, dieron ei 
resultado de esclarecer que efectrvaaaeote el 
caballo había sido robado á en vecino d i l 
pueblo de Rubíes. 4 quien fué entregado: y 
el que, muy agradecido, quiso gratificar á 
los individuos del cuerpo, que rehusare* coa . 
la dignidad y decoro qae es peculiar 4 los 

du «svil, r eeduco eivottüiliio las mas sin
ceras *ymom¡mme* de gratitud, y también 
ban merecido por este buen servicio las gra
cias de en General, quo se ha enterado con 
Fuüálaociuii del c«¿> y disposicioa del cabo 

Eanez Pérez; iukméo servir este caso ce 
itecodcnte a kw ílemas individuos del cuer-

pe en otras ocasiones análogas quq. se pre
senten para al descubrimiento do esta clase 
<Je delitos, cuya averiguación y castigo tanto 
interesa para la seguridad de las propieda
des, pues que no quedando impunes los cr i 
minales, indudablemente han de retraerse de 
cometerlos por fieaw á los justos castigos 
qoe Jas leyes los «parean. 

• Puesto do la capital.—Noticioso el señvr 
Comandan to de la provincia de la cxisLoncia. 
de una gavilla de ladrones, que de acuerde; 
se reunían {tara oometer sus rooos, y ejecu
tados se separaban para evitar la persecución, 
de tos indi vi dúo i del cuerpo, comisionó al 
sargento segundo Benito Iglesias Naval para, 
que con alguoos guardias procediese á la 
captura de los criminales; y dicho sargento, 
ejecutando perfectamente Ins instrucciones 
de su Comandante, en 12 dias consiguió la 
apreheo.sioo de los ocho que componían la 
gavilla, cuyos reos fueron puestos á dispo-
sicioa de la autoridad: el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo se ha enterado COA 
api*ecio de este Imen servicio. 
-.Sesto fercio. Provincia de Zaragoza.-* 

Puesto de Egea.—Habiendo tenido aviso el 
teniente, Jefq da la línea, D. José Moreno 
Claramente, de que uno do los asesinos del 
malogrado guardia Juan Izquierdo Maria sa 
encontraba ocnlto en un corral del término 
de Malpjca, comisionó para su captura al ca
ba segunda Ramoo Ooliijo, el que, acompa
ñado del guurdia Antonio Casanova, cumplió 
con tal precisión y acierto las disposiciones 
del teniente, que dieron el feliz resultado de 
aprehenderle en eUiüo indicado. 
- De e¿te interesantísimo servicio se ha en
terado toe gran satisfacción el Excmo. se
ñor Inspector general del cuerpo, dando las 
gracias a l cabo y guardias espresados. 

Sétimo tercio. Proviacia de Jaén.—Pues
to de, Alcalá la Keal.—En los dias 24 y 25 
del mes próximo pasado, por el sargento se
gundo, comandante de aquel puesto, Anto
nio Fernandez y González y los guardias 
Eleuterio García Ortega, José Navarro y José 
González, fueron aprehendidos des crimina
les , sentenciado uno de ellos á 11 años de 
presidio por el delito de asesinato, y el otro 
á dos añod por complicidad en el mismo de
lito , cuyos reos fueron puestos á disposición 
del juez do primera instancia del partido quo 
los tenia reclamados. . t 

También fué capturado por ios mismos 
indi vid nos otro criminal que en la tarde del 

-referido;dia 2p perpetró un asesinato alevo
so, ocupándole el aruaa homicida, siendo con 
ella puesto bajo el fallo de la loy: S. E. so 
ha enterado con aprecio de estos buenos ser
vicios. . i .... 

ol> NOTICIAS DE PROVINCIAS. ilsl L\ 
narita 

"VxLENciA.̂ O«írVi 22 de octubre.—He
mos tenido el gusto do ver la primertc lior-
nada de azulejos fie la nueva fabrica titula-
la Valenciana, propiedad de los Sres. D. 
Mariano Novella, D. Manuel Garcés y D. Jo
sé Maten GáVin, vecinos tío esta capital. Na
da ha dejado que desear en cuanto 4 \a hue-

[ oa cahdad j¿uép en los dibujos, pudiendo 
competir k ¿ azulejos con Ios/de ^ « e j o r e s 
fábricas del reino: en la aneaos ocupa.«• 
han hecho aignoos adelantos y mejoras,, de 
las cuales daré á V; una sucinta idea., 
-.. En las de mas fábricas se vale a para mo
ler ei barco y redacirlo á polvo de una mue
la de-piedra movida por una cabal tea*, que 
hace el trabajo de una manera brusca, sien
do necesario tamizar luego el polvo, l%gue, 
como es consiguiente, hace la operación muy 
pesfton, larga y dispendiosa. Ka la Valen
ciana se ha adoptado moler la tierra eu un 
molino que era. harinero, el cual da uo pro
ducto de polvo diet veces mayor sin necesi
dad de taau&irse, poique sale ya de una ! i -
eura superior 4 la que tiene el tamizado. 

. Se ha adoptado también para cortar, el 
l.ulrile ee timbre estampador, manuiaatUiwi 
de un solo golpe lo deja cortado y prensado, 
saliendo todos da las mismas mnaMsietes, 

que vistear ei honroso uniforme de la tiuerf I coa «Hs solidez y tersura, y con solo dos 
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operarios (nn hombre y aa niño) pueden ha
cer cebradamente cuatro 4 ciñen mil ladrdios 
diarios. 

; K Otra de las mejoras Introducidas por di
chas señoree lo es una máquina nominada 
afiladora intención del Señor Novelta, por 
medió de ra cual se liman ó afilan tos cantos 
dalos azulejos, tanto barnizados como sin 
barnizar,' dejándolos, no solo con el necesa
rio declive para que haga presa el material, 
sino con todos los lados i escuadra; de ma
nera que pueden tenerse los azulejos de di
mensiones enteramente iguales. 

Con la mejora introducida ñor esta má
quina, siendo los azulejos bien planos, pon
drá tenerse una superficie! Wsa sin conocerse 
casi la unión; podrá corocarse un piso pri-
morosamente por operarios menos aventaja
dos y con una prontitud •doble mayor, pues 
DO se necesitará el planteo previo que era in
dispensable para poder luego fijarse les azu
lejes con el material; y los dibujos no perde
rán , pues que no serán interrompñíos on ca
da pieza por una materia extraña. ' 

Ademas hemos notado en el horno qoe 
ha servido' para la rioccion unas dimensiones 
y una forma variada de la geoeralmento 
vista-en los demás, modificaciones introdu
cidas por ^ socio director D. Manuel Gar-
cés, que también en el modo de la fabrica
ción ha introducido mejoras á qne no está
bamos acostumbrado?;. Hasta ahora en las 
fábricas de Onda se habian colocado los azu
lejos en el homo en cajas, lo mismo ene la 
demás obra de vidriado, creyéndese qoe era 
imposible hacer la cocción de otro modo, 
porque varios ensayes que se habian practi
cado por diferentes operarios y directores 
habian sido coronados de un osito desgracia
do: J). Manuel Garces ha resuelto el proble
ma de una manera satisfactoria; no solo ha 
nado á conocer que podía hacerse bieo, sino 
que el éxito ha sobrepujado á las esperanzas , 
de los que confiaban eá-su celo y en la inte
ligencia qne ha desplegado en tedas las ope
raciones. A pesar de ser el horno recién 
construido, de no haberse podido estudiar la 
dirección desús fuegos, de ser la primera 
hornada do azulejos que en él se hacia y de 
-no contar con los operarios acostumbrados á 
estos trabajos del modo cono él los dirigía, 
ha sacado una hornada de 16,000 azulejos, 
cocidos a l aire ó sio cajas, que todos han re
cibido el ruego con igualdad, con los colores 
bien entendidos, de «na brillantez y blancn-

- ra admirable, y sin que la diferente situa-
-cíon en el homo haya hecho desmerecer & 
ninguno de ellos. • '•' 

Entre las mejoras que piensan introdu
cirse en esta fábrica lo será también otra 
«iáqnma para cortar los azulejos ya barniza
dos á dimensiones y figuras dadas, con lo 
cual se evitará el tenerlos que cortar á pi
queta, que sobre ocupar mucho tiempo oca
siona no pocas roturas y desperdicios, sa
liendo las piezas mal acondicionadas á pesar 
del mucho cuidado que se ponga. 

. Jerminaremvs esta comunicación mani
festando que, si bien por lo que se nota eo 
la fábrica, dichos señores han ocupado y si-
guien gastando un capital de consideración, 
porque se ve que no lo escasean, les asegu
ramos un feliz éxito, porque la direcckm es-

. IA encargada á una persona celosae inteli
gente, <jue nos premetemos liará llegar esta 

. industria ea nuestra población 4 una altara 
desconocida en el día. (D. mtrxuntd). 

BARCELONA 25 de setiembre.— A la hora 
de las cinco de la tarde, que era la señala
da per SS. A A . RR. los Sermos. Sres. In
fantes Duques de Montpensier, levo rugar el 
besamanos general. Hace mochos años qae 
no se había visto ea Bareelona on acto de 

' esta dase tan numeroso y tan brillantemente 
" concurrí Jo. Jnnto al Trono estaban colocados 
dorante la ceremonia, á un lado las primeras 
autoridades y al otro varios Sres. Gentiles
hombrê . 

También fué bástanle numero**, habida 
razón del retardo coo ene recibieron los avi
sos, la concurrencia de «eneras, qoe se pre
sentaron rica y eleganteraente ataviadas, 
aasqué no ea traje de corte. 

S. A la Serma. Sra. Infanta estaba pre
ciosamente vestida; adornaba su cabeza una 
átyirmx, y so pecho una sarta de perlas. So 
angoste e*peso ves* ¡a traje de pa*aao. 

Ra celebridad de la visita con que el día 
anterior habrán sido favorecidos los niños y 
r . .ñr q«»f «•: albergan en la Casa de Caridad, 

se les permitió salir ayer tarde á paseo, y los 
vimos dirigirse á la plaza de Palacio con ob
jeto sin duda de saludar á los augustos per
sonajes que tan patentes pruebas les dieron 
e> au bondad y de los caritativos sentimien
tos que abrigan en favor de tos pobres. Si el 
paseóse hubiese anticipado on cuarto de ho
ra, aquellos infelices hubieran tenido el pla
cer-de encontrarse con SS. AA. en el mo
mento ea qea salían de Atarazanas. 

Al pasar los niños por delante de los 
teatros, eo qué se hallaba espuesto el retra
to de S. M. lo saludaron respetuosamente. 

Pocos tacaneo tos antes de la hora desti
nada pal» el besamanos salieron reunidas de 
.Atarazanas; dirigiéndose por la muralla á la 
plaza de Palacio, todas las bandas de gasta
dores , tambores , cornetas , músicas y cha
rangas de los cuerpos de lá guarnición , de 
manera que presentaba una fuera respetable, 
ocupando toda la estension del citado paseo, 

- í * Las salvas de artillería que se oían ayer 
Urde á la hora de entrar en prensa nuestra 
intime edición,' anunciaban la entrada de 
SS. AA. en la plaza de la Ciudadela. A las-
dos y medja salían de dicho fuerte, dirigién
dose por el paseo de San Juan á visitar el 
cuartel de San Agustin , desdo cuyo punto 
pasaron á Atarazanas. El interior de esto 
fuerte acaba de ser objeto de apreciables me
joras, habiéndose pintado lodos los {¡rentes de 
tos cuarteles y pabellones. Allí como en los 
dos puntos anteriormente indicados, los au
gustos huespedes fueron objeto de las mas li
sonjeras y respetuosas demostraciones de 
aprecio, siendo recibidos y festejados con 
toda la galantería propia del carácter del sol
dad espumo!, y con los honores prescritos pol
la ordenanza. 
--• Para una persona tan entendida eo el 
arte militar como S. A. el Sr. Duque, debió
le ser sumamente grata la visita que hizo 
ayer tardeee los vastísimos talleres, parques, 
armerías y almacenes de la Maestranza de 
artillería. Era admirable el orden con que 
aparecían clasificados la inmensa multitud de 
objetos que se encuentran depositados en 
aquel grandioso edificio, y coa armas y otros 
pertrechos de guerra se habian formado vis
tosos grupos que servían de adoreo á varias 
de las principales piezas del mismo. 

Pocos gabinetes liemos visto decorados 
con mas esquisita elegancia. y buen gusto 
que el coarto de banderas desuñado para el 
descanso de SS. A A. A la riqueza de los 
preciosos muebles que embellecían aquella 
hermosa estancia debe añadirse la bieo en
tendida colocación de los mismos, de mane
ra que desde an balconcito ó mirador que 
domina la batería de salvas se disfrutaba de 
la deliciosa vista del muelle; y esta vista, 
reproducida después por los espejos, produ
cía el magnifico efecto de un animado pa
norama. 

Sobre una mesa cubierta de raso blanco 
con franja verde,—colores reproducido en 

- los paños qoe servían de alfombra,—habia 
un pequeño, pero esquisite ramille, dispuesto 
por D. José Cuyas, dueño del café do Las 
Siete Puertas, y repostero y confitero de Cá
mara. El servicio de oro y vermeill era lujo
sísimo. Un ramillete qne figuraba on arco de 
triunfo , ornato de atributos militares , y en 
el que se leía la siguiente decicatoria: a El 
Cuerpo de artillería eo la Maestranza del pri
mer departamento de Barcelona á SS. AA. 
Reales les Sermos. Sres. Duques de Mont
pensier , » era de un trabajo delicadísimo y 
de los mejores qae se hayan presentado de 
su dase en Barcelona. 

Sobre una magnifica mesa estaba colo
cado el lindísimo modelo de una pieza de ar
tillería, trabajado eo los talleres de la Maes
tranza con las proporciones de línea por pul
gada. Es obra de esquisito mérito , y debía 
ser presentada 4 S. A. el Sr. Duque. ( 

Las personas que constituyen la alta ser
vidumbre que ha venido acompañando á 
SS. AA. RR. sea: la Excma. Sra. Marquesa 
viuda de Cela, dama de la Serma. Sra. In
fanta; la Excraa. Sra. Doña Joaquina Miran
da da Vallejo, aya de las Sras. Infantas; su 
hija Doña Josefa Vallejo, lenieala de aya; el 
Excmo. Sr. Marqués de Moscoso, gentil
hombre de S. A. R. el Sr. Doque; Sr. don 
Isidro de Cagigas, secretario; Sr. D. Miguel 
Arenas, capellán ; Sr. D. Antonio Serrano, 
médico. 

Según tenemos presentido, boy 4 las 
echo de la mañana S. A. el Sr. Duque pasa-

. rá á visitar el castillo de Montjuich. A las | 
doce, acompañado de la Serma. Sra. Infanta, 
visitará la fabrica de sederías de los Sres. Es- , 
cuder, y después sa dirigirán á la España 
Industrial, ea el vecino pueblo de Sans. Es 
probable también qae esta tarde visiten el 
Archivo de la Corona de Aragón y el con
vento de la Enseñanza, en donde ayer se les 
estaba esperando. . 

-1 Anoche asistieron SS. AA. al Liceo. El 
teatro, escalera y vestíbulo estaban ilumina
dos y adornados como en las funciones de 
baile. La concurrencia, en la cual estaba 
representada la mas escogida sociedad barce
lonesa era brillantísima, y tan numerosa . 
cual nunca se había visto igual. Los señores 
Duques deberían necesariamente sorpren
derse al ver el magnífico cuanto deslumhran- . 
te efecto que ayer presentaba un teatro que 
con justa rateo se lo reputa el primero de, 
España. >< :... • ;• -.|. | 

En el momento de entrar SS. AA. al 
palco fueron saludados con un movimiento, 
de aplausos espontáneo. Acto continuo se 
cantó un himno. La decoración era una sa
la regia. Después empezó el primer acto de 
la Lucrecia. 

A la hora en que escribimos estas líneas 
permanecían aun cerradas tas puertas del 
salón de descanso, que serlos ha asegurado 
estar adornado con lujoso esmero'. 

Si no hay orden en contrario, SS., «AA. 
regresarán de su espedícion á Monserrále en 
la noche del domingo. También parece que 
por ¿mora es cosa resuelta que (a partida 
para Zaragoza tenga efecto el miércoles de 
la próxima semana. 

Los Sres. Duques al penetrar anoche en 
el treatro del Liceo, manifestaron la sorpre
sa que les causó la magnificencia interior 
del edificio, repitiendo varias veces que Bar
celona debía envanecerse de poseerlo.' . 

, En uno de los entreactos estuvieron en 
el sajón de descanso y en los salones del 
Círculo, que estaban ricamente alhajados, 
magníficamente decorados, y poblados de 
una sociedad tan elegante como escogida. 
En el Circulo se Ies obsequió con un ligero 
pero esquisito refresco, servido por la acre
ditada repostería del Sr. Cuyas1.. 

En el banquete oíicial que anoche tuvo 
lugar en Palacio asistieron las primeras A u -
toridades, Sres. Diputados á Cortes y algu
nos representantes de las principales corpo-
raciones é Institutos. S. A . ía Infanta tenia 
á su lado á los Exornes. Sres. Capitán gene-
raí y Gobernador de la provinria, y su au
gusto Esposo al Excmo. Sr. Regente e Ilus
tre Sr. Alcalde-Corregidor. , y . , ' 

La Serma. Sra. Infanta se acuerda per
fectamente de todo lo que había visto en 
(Barcelona. En los claustros deí la Catedral 
echó de menos el altar de la Purísima; en ta 
Casa de Misericordia manifestó que aquel 
asilo tenia para ella muy gratas memorias, 
no habiendo olvidado nunca la Salve que 
cantaban las niñas cuando las visitaba en 
compañía de su augusta madre. 

El Sr. Duque tiene estensas noticias de 
todo io concerniente á nuestra hermosa ca
pital, y de todo se informa y pregunta. En
tre otras cosas manifesté interés por saber 
qué se habian hecho los magníficos cuadros 
que existían en el convento de Santa Catalina. 

Se nos ha manifestado que cuando en 
esta ciudad se tuvo noticia oficial de la pró
xima llegada de SS. A A . , el ilustre Sr. A l 
calde-Corregidor , en nombre y como presi
dente de la Corporación municipal, ofició al 
ilustre Sr. Bailé del Real Patrimonio, ofre
ciéndole cuanto pudiese necesitarse para el 
arreglo del Palacio. Elevada esta atenta y 
generosa oferta al conocimiento de S. M. la 
Reina, se dignó contestar encargando se die-¡ 
sen por ella las gracias al ayuntamiento; 
pero que tratándose de hospedar á sus au
gustos hermanos, no podio por ningún con
cepto permitir el que la ciudad hiciera el 
menor gasto destinado al indicado objeto. 

Ayer tarde, mientras tos Sres. Duques 
visitaban las fortificaciones, sus augustas bi
jas recorrían á pié el Criadero y el paseo de 
Gracia, repartiendo la mayorcita monedas de 
plata á cuantos pobres se le acercaban. Esta! 
escena escitó el mas vivo interés 

Anoche 4 la hora en que SS. AA. de
bían dirigirse al Liceo, la calle de Fernando 
y la Rambla estaban inundadas do un in
menso gentío que esperaba verles pasar. 

A las nueve de esta mañana las salvas 

de artillería saludaban 4 S. A. Heal el señor 
Duque de Montpensier, que entraba en el 
Castillo de Monjuich: lo lluvioso del dia ha
brá impedido quo S. A : admirara los vastí
simos panoramas que se descubren desde el 
referido fuerte. • • • • (Gaceta.) 
T y\ ; :VÍ.< 

GBROMA 28 de octubre.—Como indicamos 
en nuestro número del 21, en el dia anterior 
á las nueve de la mañana salieren ide Rosas, 
'con dirección á Figueras, SS. AA. Reales 
ios Duques de Montpensier en un docho par
ticular, yenda al estribo derecho leí Sr. Go
bernador militar, y después seguían otros va
rios carruajes-en que iban las personas de la 
servidumbref el Sr. Gobernador, civil y los 
individuos de las comisiones de esta villa y 
de Gerona. Precedían al cocho de SS. A A . 
.Reales algunos batidores de la Guardia civil, 
¡y las tropas cubrían la carretera, 4 la cual 
habia acudido desde los-. pueblos, comarcano^ 
un gentío inineso. Llegados á Castellón de 
Ampurias visitaron su precioso templo, ilu
minado á la sazón con 400 luces. 
• A Miagar á Figueras el castillo de San 

Fernando hizo el correspondiente saludo 4 
SS. AA. Reales.' En la entrada de ra v i 
lla so habia construido un bonito palco de 
triunfo, donde el ayuntamiento estaba espe
rando á los augustos viajeros, quienes se di
rigieron en seguida á la iglesia parroquial, 
en la que se cantó un Te Deun á toda or
questa. Luego pasaron á la casa de D. Mau
ricio Albert y ferrada, que el Ayuntamien
to tenia preparado paraalogar á SS. A A . 

I Reales, hallándose bastante bien adornada, 
especialmente la escalera, en donde se veía 
un sin número de macetas de flores y ar
bustos simétricamente colocadas en el patio 
y escalera, y que pertenecían sin duda á la 
Granja-Escuela. Allí hubo nueva recepción 
de autoridades, Corporaciones y personas 
más afectas de la población. También reci
bieron SS. A A. con amabilidad á una comi
sión de esta capital compuesta del Excmo. 
señor D. Felipe Martínez Davalillo, Diputado 
á Cortes; señor Vicario general y1 Secretario 
del Excmo. ó limo, señor Obispo; del Alcal
de y otro individuo del ayuntamiento; un Di
putado provincial, y del Vicepresidente del 
Consejó, y después fué recibido particular
mente el Sr. González Ponce, Secretario del 
Gobierno de esta provincia, quien mereció la 
honra de oir de boca de SS. A A . las mas l i 
sonjeras apreciaciones acor ea de su dicciona
rio geográfico de Correos, de ouya obra ha
bian tenido la dignación de aceptar un ejem
plar que les remitiera su autor cuando estaba 
ea Sevilla.1- i/ji o,"l.' ! ', 

SS. A \ . tuvieron á bien admitir el al
muerzo qu i en dicha casa del Sr. Tenadas 
le tenia di -puesta la Municipalidad, tan es
pléndido cuno fué posible por el poco tiem
po que me-:i-'» desde que so supo que se dig
naban visitar la población. Más tarde subie
ron al castillo, habiendo sido recibidos con 
los honores correspondientes; y cuando ba
jaron, desde el balcón de la casa del Sr. Ter
rades presenciaron el desfile de las tropas, 
qudando admirados de ver el aire marcial 
del batallón de cadores de Cataluña. 

A las cinco de la tarde regresaron 4 Ro
sas, acompañados de los Sres. Gobernador 
militar y civil,'y de la comisión del ayunta
miento de FigueraS, manifestando 4 todos 
SS. A A , , y en particular el Sermo. Sr. Du
que de Montpensier al tiempo de embarcarse, 
lo muy complacido que estaba por el vivo y 
espontáneo entusiasmo con que se les había 
recibido en las primeras poblaciones do Es
paña que pisaba en su actual viaje. < 

Las villas do Figueras, Castellón de Am
purias, Rosas y Cadaqués, y on particular 
estas dos últimas, conservarán por mucho 
tiempo un grato recuerdo de SS. A . \ . RR., 
pues su estancia en ambas poblaciones, aho
ra y hace dos años cuando arribaron por 
efecto del temporal, quedó grabada en los 
corazones de sus heles y honrados habitantes 
por los actos de generoso desprendimiento 
oon que ban socorrido 4 los pobres desvalidos, 

i MUÍ (Gerundense.) 
Por la f»»ru> no oficial. 

D. PITA. 
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